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8.2 Una comisión cuyos miembros serán nombrados por la rectora de la Universitat de 

Valencia, a propuesta de la vicerrectora de Cultura i Esport, y que estará integrada 

por la directora del Servei de Cultura Universitaria, que actuará de presidenta, dos 

representantes del P AS del Servei de Cultura Universitaria, uno de los cuales actuará 

como secretario, i dos representantes de los/las estudiantes de la Nau Gran; es la 

encargada de evaluar las solicitudes de ayudas que se presenten y hacer una 

propuesta de concesión. 

8.3 El crédito previsto para las ayudas de esta convocatoria asciende a 24.468,87€. El  

pago de las ayudas a los y las estudiantes va a cargo del crédito presupuestario del 

presupuesto de la Universitat de Valencia para el 2020, orgánica 5090100000 LA 

NAU GRAN. Asimismo, se pueden incrementar los créditos asignados a la 

convocatoria a consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de las 

partidas presupuestarias que la financien, siempre que hayan estado aprobadas antes 

de la resolución de la concesión. 

8.4 Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva. En el supuesto 

de que el importe total de las ayudas propuestas para conceder supere el crédito 

previsto, se podrá utilizar como criterio para su adjudicación hasta agotar el crédito 

mencionado la preferencia por los y las estudiantes con rentas más bajas respecto de 

las rentas más altas. 

8.5 La ayuda concedida, vista la propuesta de la comisión, consistirá en el pago de las tasas de matrícula de los 

cursos de Nau Gran en Transició para el curso 2020-2021, hasta un máximo por 

estudiante/a de 14 créditos (360,22€) 

8.6 Si una vez resueltas las ayudas indicadas en el punto anterior, todavía hay 

disponibilidad presupuestaria, el crédito restante se destinará a financiar las posibles 

actividades culturales y/o de intercambio organizadas por el programa que se 

regularán en la correspondiente convocatoria. 

9 Pago de las ayudas concedidas. 

Cuando se haya resuelto el concurso, la Universitat de Valencia abonará la ayuda concedida 

a las personas beneficiarias en el número de cuenta bancaria que hayan indicado en la orden 

de domiciliación SEPA que hay que adjuntar en la documentación presentada. No obstante, 

la Universitat de Valencia podrá establecer otros sistemas para hacer efectiva la ayuda. 

1 O Recursos. 

Contra esta convocatoria, y también contra la resolución de concesión de las ayudas, que 

agotan la vía administrativa, se puede interponer un recurso de reposición ante el mismo 

órgano que la ha dictado, dentro del plazo de un mes a partir del día siguiente de su 

notificación, o bien directamente un recurso contencioso-administrativo ante los órganos de 

jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunidad Valenciana, dentro del plazo de dos 

meses a partir del día siguiente de su publicación. 
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